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Por el cual se declara a Medellín

 ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen  o maten animales 

EL CONCEJO DE MEDELLÍN

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere La ley 136 de 1994 

y los artículos 1º y 2º de la Ley 84 de 1989.

ACUERDA:

Artículo primero: A partir de la vigencia del presente acuerdo se declara a Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten,  torturen  o maten animales.

Artículo segundo: Las Secretarías de Educación, Medio Ambiente  y Cultura Ciudadana, adelantarán programas educativos, lúdicos y culturales en los diferentes establecimientos educativos tanto privados como oficiales, asociaciones comunales y culturales de la ciudad, tendientes a inculcar en los estudiantes lo inconveniente de maltratar y torturar animales en espectáculos públicos o privados y desestimular la participación en la organización y asistencia de los habitantes de Medellín, a todo  tipo de espectáculos donde se maltrate, torture o maten animales, a través de diferentes medios de comunicación y con diversas estrategias publicitarais y comunicacionales.

Los programas educativos, lúdicos y culturales descritos en este artículo no propiciarán, alentarán o sugerirán de ninguna forma, la discriminación, estigmatización o persecución de las personas que asistan, apoyen o de cualquier forma se relacionen con espectáculos públicos avalados por la Constitución y la ley.

Artículo tercero: La Secretarías de Gobierno por medio de la inspección ambiental que contempló el Acuerdo 22 de 2007 y apoyadas por la policía ambiental, la Secretaría de Medio Ambiente y el Área Metropolitana, los corregidores, la Comisaría Ambiental y demás inspecciones, tomarán las medidas necesarias tendientes a ejercer un control estricto de aquellas personas naturales o jurídicas que utilicen animales para la realización de estos espectáculos, en especial cuando se trate de participación de animales silvestres pertenecientes a la fauna nativa o exótica, en espectáculos públicos y privados de tipo económico y recreativo.

Parágrafo: Las Secretarías de Gobierno y Medio Ambiente deberán implementar un riguroso control a todos los espectáculos que expongan animales en lo referente a la cuarentena, control zoonótico, certificado CITES (Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), certificados de vacunación, alimentación, sitios adecuados para su tenencia, correcto estado de salud del animal y toda la documentación requerida por las autoridades locales, regionales y nacionales para tales casos. 

Artículo Cuarto. A partir de la vigencia del presente Acuerdo, el Municipio de Medellín, sus entidades descentralizadas y demás empresas donde el Municipio tenga participación accionaria, se abstendrán de promocionar, financiar e incluir en sus programaciones turísticas y culturales, espectáculos donde se evidencie el maltrato animal.

Parágrafo.  A través del Instituto de Recreación y Deporte INDER se desarrollarán programas deportivos y recreativos donde se promueva y refleja la correcta interacción con los animales, en ausencia total de malos tratos y crueldad.

Artículo Quinto.  La Secretaría de Educación hará lo pertinente para que en el P.E.I y específicamente en el Plan de Estudios se incluya una unidad temática donde se eduque, motive y sensibilice al educando en el cuidado de los animales y el respeto y defensa de los derechos de la fauna.

Artículo Sexto. El presente Acuerdo Rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Municipal.

Dado en Medellín a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2008, Acta N° 45.

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA


Presidente

LEON DARIO RAMÍREZ VALENCIA 


Secretario

Post scriptum: Este Acuerdo tuvo dos (2) debates en días diferentes y en ambos fue aprobado.

LEON DARIO RAMÍREZ VALENCIA 
 

Secretario
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